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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00601-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 09 de Mayo de 2022 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de EDGAR OSPINA SIERRA 
contra BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:    EDGAR OSPINA SIERRA 
Apoderado Demandante:  EDUARDO OSPINA RODRÍGUEZ 
]Apoderada BANCO AGRARIO: ENITH CONSUELO MORA GUTIÉRREZ 
Testigos: CIELO CONSTANZA CASTRO CASTAÑEDA, JORGE TADEO LOZANO 
VERGARA y LEONARDO MOLINA ACERO. 
 

AUDIENCIA - ARTÍCULO 80 DEL CPTSS 
 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
Se ordena incorporar las pruebas documentales decretadas en audiencia anterior y se 
procede a escuchar los testimonios de los señores CIELO CONSTANZA CASTRO 
CASTAÑEDA, JORGE TADEO LOZANO VERGARA y LEONARDO MOLINA ACERO.  
 
En lo atinente al testimonio de PABLO CABEZAS MONTES, y conforme lo manifestado 
por el apoderado de la parte actora, se acepta el desistimiento presentado.  
 
Ahora bien y como quiera que no quedan pruebas por evacuar, es del caso cerrar el 
debate probatorio y procede el Despacho a escuchar los alegatos de conclusión 
presentados por los apoderados de las partes.  
 
Téngase en cuenta lo manifestado y por ser procedente, se constituye el Despacho en 
la etapa de juzgamiento. 
 
En mérito de lo expuesto el  Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C., administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ABSOLVER a la sociedad demandada BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A. de la todas y cada una de las pretensiones incoadas por EDGAR OSPINA 
SIERRA. Lo anterior, específicamente por lo señalado en la parte motiva de la presente 
sentencia. 
 
SEGUNDO: EXCEPCIONES, dadas las resultas del juicio, el Despacho se considera 
relevado el estudio de las propuestas. 
 
TERCERO: COSTAS. Lo serán a cargo del demandante. En firme la presente 
providencia, por secretaría practíquese la liquidación de costas incluyendo en ella como 
agencias en derecho la suma de $500.000, en favor de la accionada. 
 
CUARTO: Si no fuere apelada oportunamente la presente sentencia, CONSÚLTESE 
con el SUPERIOR. 
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Las partes quedan legalmente notificadas en ESTRADOS. 
 
En este estado de la audiencia el apoderado del demandante, interpone recurso de 
apelación contra la sentencia, y por ser procedente, se concede en el efecto suspensivo 
para ante la Sala Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 
 
Por secretaria remítase el expediente al superior para lo de su cargo, OFÍCIESE.  
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y se suscribe el acta por: 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ 
 

NANCY JOHANA TÉLLEZ SILVA 
SECRETARIA 

 
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia.  
 
-jpra- 
 

Duración audiencia: 02:31:27 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f5e58fe2ad457cf0e32d68e9af955d0690260b3532a20fb0578117d730f4a674 
Documento generado en 11/05/2022 08:05:10 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00647-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 10 de Mayo de 2022 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de JUAN FELIPE VARGAS 
FORERO contra AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA S.A.;  
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA CTA y por SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:   JUAN FELIPE VARGAS FORERO 
Apoderada Demandante:  MARTHA LUCIA MOGOLLON CARDENAS 
Rep. Legal SEVICOPAVA: JUAN ALFONSO MATEUS PAEZ 
Apoderada SERVICOPAVA: AIRIANA ANDREA ARCINIEGAS CHAMORRO 
Rep. Avianca:   LUIS FELIPE BONILLA ESCOBAR 
Apoderado Avianca:  ANDRÉS FELIPE CHÁVEZ ALVARADO  
 

AUDIENCIA - ARTÍCULO 80 DEL CPTSS. Y SENTENCIA 
 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
Se RECONOCE y TIENE al Dr. ANDRÉS FELIPE CHÁVEZ ALVARADO como 
apoderado de la demandada AVIANCA. 
 
Se tiene por reasumido el poder conferido a la doctora ARCINIEGAS, como apoderada 
principal de SERVICOPAVA. 
 
CONCILIACIÓN: En este estado de la diligencia y conforme lo solicitado por las partes, 
se constituye el Despacho en audiencia de CONCILIACIÓN, Y en uso de la palabra, las 
partes manifiestan que llegan a un acuerdo conciliatorio de la totalidad de las 
pretensiones de la demanda, por la suma de quince millones de pesos ($15´000.000), 
los cuales cancelará la demandada COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
SERVICOPAVA –SERVICOPAVA EN LIQUIDACIÓN- y solidariamente AVIANCA, a 
más tardar en 45 días calendario, mediante deposito a la cuenta de ahorros No. 
482100067248 del BANCO DAVIVIENDA de la cual es titular el demandante. 
 
De la misma manera, AVIANCA se compromete a suministrar quince tiquetes ida y 
regreso a cualquier destino de AVIANCA, nacional o internacional, con las condiciones 
que les fueron explicadas y remitidas a los correos electrónicos del demandante y su 
apoderada. 
 
Es de aclarar, que las condiciones de suministro de tiquetes remitidas por AVIANCA , 
hacen parte integral del acuerdo conciliatorio verificado entre las partes. 
 
Conforme a lo anterior y como quiera que se evidencia que el acuerdo conciliatorio al 
que han llegado las partes, no vulnera los ciertos e indiscutibles que le podrían asistir al 
demandante, el Juzgado lo aprueba, haciendo constar que lo acordado, presta mérito 
ejecutivo y hace tránsito a cosa juzgada, conforme lo dispone el artículo 77 del CPTSS. 
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En consecuencia de lo anterior, se declara legalmente terminado el presente 
proceso, archívense las diligencias previas anotaciones pertinentes en el sistema de 
información de la Rama Judicial, sin costas para las partes. 
 
Las partes quedan notificadas en estrados. 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y se suscribe el acta por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
JUEZ 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

SECRETARIA 
 

El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia. 
 
jpra 

DURACIÓN: 00:14:43 

 

Firmado Por: 

 

Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario 

Juzgado De Circuito 

Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e5f757ca28ab4c37686f557584c7f8d5ccebc46abb18bec47361af7a70dade23 

Documento generado en 11/05/2022 08:03:01 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2020-00380-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 09 de Mayo de 2022 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de LILIANA ESTUPIÑAN 
ORJUELA contra COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA - EN 
LIQUIDACIÓN - 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:   LILIANA ESTUPIÑAN ORJUELA 
Apoderado Demandante:  VIVIANA CAROLINA SIMBAQUEBA RODRÍGUEZ  
Rep. Servicopava:   JUAN ALFONSO MATEUS PÁEZ  
Apoderada Servicopava:  AIRIANA ANDREA ARCINIEGAS CHAMORRO 
Testigos: ANDREA LILIANA GUERRERO AGUDELO y MERYEIN YANCET AMADO 
OROZCO. 
 

AUDIENCIA - ARTÍCULO 80 DEL CPTSS. Y SENTENCIA 
 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
Se tiene por reasumido el poder conferido a la doctora ARCINIEGAS, como apoderada 
principal de la demandada. 
  
Se ordena incorporar las pruebas documentales decretadas en audiencia anterior y se 
procede a escuchar los interrogatorios de la demandante, como del representante legal 
de la empresa demandada.  
 
Se escuchan los testimonios de los señores ANDREA LILIANA GUERRERO AGUDELO 
y MERYEIN YANCET AMADO OROZCO. Ahora bien, en lo atinente al testimonio de la 
señora MARLENE INFANTE PRADA, y ante su inasistencia, es del caso declarar 
precluido dicho medio probatorio. 
 
Como quiera que no quedan pruebas por evacuar,  es del caso cerrar el debate 
probatorio y procede el Despacho a escuchar los alegatos de conclusión presentados 
por los apoderados de las partes.  
 
Téngase en cuenta lo manifestado y por ser procedente, se constituye el Despacho en 
la etapa de juzgamiento. 
 
En mérito de lo expuesto el  Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C., administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ABSOLVER a la demandada COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
SERVICOPAVA - EN LIQUIDACIÓN - de la todas y cada una de las pretensiones 
incoadas en la demanda por LILIANA ESTUPIÑAN ORJUELA. Lo anterior, 
específicamente por lo señalado en la parte motiva de la presente sentencia. 
 
SEGUNDO: EXCEPCIONES, dadas las resultas del juicio, el Despacho se considera 
relevado el estudio de las propuestas. 
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TERCERO: COSTAS. Lo serán a cargo de la demandante. En firme la presente 
providencia, por secretaría practíquese la liquidación de costas incluyendo en ella como 
agencias en derecho la suma de $500.000, en favor de la accionada. 
 
CUARTO: Si no fuere apelada oportunamente la presente sentencia, CONSÚLTESE 
con el SUPERIOR. 
 
Las partes quedan legalmente notificadas en ESTRADOS. 
 
En este estado de la audiencia la apoderada de la demandante, interpone recurso de 
apelación contra la sentencia, y por ser procedente, se concede en el efecto suspensivo 
para ante la Sala Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 
 
Por secretaria remítase el expediente al superior para lo de su cargo, OFÍCIESE.  
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y se suscribe el acta por: 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ 
 

NANCY JOHANA TÉLLEZ SILVA 
SECRETARIA 

 
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia.  
 
-jpra- 
 

Duración audiencia: 02:10:26 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

0eb8a500bd5ef83e82263666b74d178f366ee59ac7ebefb5e3baf6a6912c90ad 
Documento generado en 11/05/2022 08:03:44 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2020-00399-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de Mayo de 2022. 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de ÁLVARO MORENO 
RODRÍGUEZ contra COLPENSIONES y la A.F.P. PORVENIR S.A.  
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:   ÁLVARO MORENO RODRÍGUEZ 
Apoderada Demandante:  ALEJANDRA  JANETH SALGUERO ABRIL 
Apoderada COLPENSIONES: MAYRA ALEJANDRA BOHADA ROJAS   
Rep. Leg. PORVENIR:  ANGELICA MARÍA CURE MUÑOZ 
Apoderado PORVENIR:  DANIEL FELIPE RAMÍREZ SÁNCHEZ  
 

AUDIENCIA - ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 
 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
Se RECONOCE y TIENE a la Dra.  MAYRA ALEJANDRA BOHADA ROJAS como 
apoderada sustituta de COLPENSIONES. 
 
Se RECONOCE y TIENE al Dr. DANIEL FELIPE RAMÍREZ como apoderada de la 
demandada PORVENIR. 
 
CONCILIACIÓN: Como quiera que no le asiste animo a la demandada PORVENIR, se 
declara fracasada la etapa de conciliación. Sin lugar a imposición de sanciones a 
Colpensiones ante su inasistencia. 
 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: Como quiera que no hay excepciones 
previas que resolver, el Despacho se constituye en la etapa de: 
 
SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal 
que pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Se requiere a las partes para que determinen los hechos en 
que están de acuerdo en la demanda que sean susceptibles de confesión. 
 
CON RELACIÓN A COLPENSIONES se declaran probados los hechos 1, 11, 12 y 16 
de la demanda, los cuales han sido admitidos en la réplica.  
 
CON RELACIÓN A LA AFP PORVENIR S.A. se declara probado el hecho 1 de la 
demanda, el cual fue admitido en la réplica. 
 
Por lo tanto, el litigio se fija respecto de los hechos de la demanda que no se han 
admitido y frente a la viabilidad o no de las pretensiones incoadas. 
 
DECRETO DE PRUEBAS:  
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A INSTANCIA PARTE DEMANDANTE: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como 
pruebas, las documentales allegadas con la demanda y obrantes en el expediente 
digital. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte del representante 
legal de la demandada AFP PORVENIR S.A. 
 
A INSTANCIA DE LA DEMANDADA COLPENSIONES: DOCUMENTAL: Decrétense y 
ténganse como pruebas, las documentales allegadas con la contestación de la demanda 
y obrantes en el expediente digital. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte del demandante. 
 
A INSTANCIA DE LA DEMANDADA A.F.P. PORVENIR S.A.: DOCUMENTAL: 
Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales allegadas con la contestación 
de la demanda y obrantes en el expediente digital. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio el interrogatorio de parte 
del demandante. 
 

AUTO 
 
Conforme a lo anterior, cítese a las partes para el día 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A 
LA HORA DE LAS 9:30 A.M., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la 
audiencia de trámite y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por 
secretaria dese cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007.  
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y se suscribe el acta por: 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ 
 

NANCY JOHANA TÉLLEZ SILVA 
SECRETARIA 

 
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia.  
 
-jpra- 
 

Duración audiencia: 00:08:08 

 

 

Firmado Por: 

 

Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario 

Juzgado De Circuito 

Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5bc58e790170b41ae2928772434520f8586961837d0fecf531516ec2ec504d70 

Documento generado en 11/05/2022 08:04:14 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2021-00065-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de mayo de 2022. 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de LUZ ODIS CAMACHO contra 
AGUAS DE BOGOTÁ S.A ESP. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:   LUZ ODIS CAMACHO. 
Apoderada Demandante:  DIANA EUGENIA OCHOA GUZMÁN 
 

 AUDIENCIA - ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 
 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS 
 
En lo atinente a la solicitud de aplazamiento elevada por el apoderado de la parte 
demandada, la misma se niega por lo considerado en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
CONCILIACIÓN: Como quiera que no asiste representante legal de la demandada, se 
declara fracasada la etapa de conciliación. Sin lugar a imposición de sanciones a la 
demandada ante su inasistencia al tratase el litigio de un punto de derecho 
 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 
 

Advierte el Despacho que en la contestación de la demanda la accionada propuso 
como excepción previa la que denominó FALTA DE COMPETENCIA POR FALTA DE 
RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado resuelve 
 
PRIMERO: DECLARAR probada la excepción previa de FALTA DE COMPETENCIA 
POR EL NO AGOTAMIENTO DE LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA.  
 
SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente trámite procesal y en firme la 
presente providencia, ARCHÍVENSE las diligencias, previas las anotaciones de rigor en 
los sistemas de información de la Rama Judicial. 
 
La anterior decisión queda notificada en estrados. 
 
Como quiera que la parte actora no presenta recurso contra la anterior providencia, la 
misma se DECLARA LEGALMENTE EJECUTORIADA, y en consecuencia, archívense 
las diligencias, se reitera, previas las anotaciones de rigor en los sistemas de 
información de la Rama Judicial 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y se suscribe el acta por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS  
JUEZ 
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NANCY JOANA TELLEZ SILVA 
SECRETARIA 

 
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia. 
 

 
jpra 

DURACIÓN: 00:15:23 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: dfa16a51edd721185862f14510326bbb0e34b59946f3a1f501e322bd2a688d7a 

Documento generado en 11/05/2022 08:05:24 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2021-00123-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 3 de mayo de 2022  

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia ARIEL ANTONIO BALLÉN 
TRIANA contra COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:    MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:  ARIEL ANTONIO BALLÉN TRIANA 
Apoderada Demandante: JOHN LEONARDO GONZÁLEZ MARTÍNEZ  
Rep. Leg.: COMCEL: JOHANA VILLANUEVA RODRÍGUEZ  
Apoderado COMCEL: JENNY PAOLA BULLA HERNÁNDEZ  
 

AUDIENCIA - EL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 
 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
Se RECONOCE y TIENE a la Dra. JENY PAOLA BULLA HERNÁNDEZ como 
apoderada sustituta de COMCEL. 
 
CONCILIACIÓN: Como quiera que no le asiste animo conciliatorio a la demandada, se 
declara fracasada la etapa de conciliación. 
 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: Como quiera que no hay excepciones 
previas que resolver, el Despacho se constituye en la etapa de: 
 
SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal 
que pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Se requiere a las partes para que determinen los hechos de la 
demanda en que están de acuerdo y que sean susceptibles de prueba de confesión. 
 
CON RELACIÓN A COMCEL se declaran probados los hechos 1 a 4, 6, 8 y 11 a 14 de 
la demanda, los cuales han sido admitidos por la accionada en la réplica. 
 
Por lo tanto, el litigio se fija respecto de los hechos de la demanda que no se han 
admitido y frente a la viabilidad o no de las pretensiones incoadas. 
 
DECRETO DE PRUEBAS:  
 
A INSTANCIA DE LA PARTE DEMANDANTE: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse 
como pruebas, las documentales allegadas con la demanda y obrantes en el 
expediente digital. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte al representante 
legal de la empresa demandada. 
 
TESTIMONIOS: no se decretan por improcedentes los testimonios solicitados de los 
señores ARIEL ANTONIO BALLÉN TRIANA y al representante legal de la demandada o 
quien haga sus veces. 
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PRUEBA PERICIAL: se le concede termino a la parte actora, con el fin que allegue el 
dictamen pericial que aduce, el termino es no mayor a un mes, contado a partir de la 
presente fecha, con el fin que se aporte el dictamen, conforme lo establece el artículo 
226 del CGP. 
 
La apoderada de la demandada, interpone recurso de reposición contra el auto que 
decreto la prueba pericial, el cual se rechaza por improcedente. 
 
A INSTANCIA DE COMCEL: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, 
las documentales allegadas con la contestación de la demanda y obrantes en el 
expediente digital. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte al demandante. 
 
TESTIMONIOS: Se decreta como prueba testimonial las declaraciones de: 
 

- Lina Marcela Miranda Jaramillo  
- Fernando Forero Navarrete  
- Andres Alfredo Castaneda Calderon  
- Angy Liliana Soto Zuluaga  
- Yenny Marcela Rojas Mesa 

 
AUTO 

 
Citase a las partes para el día 23 de Agosto del 2022 a la hora de las 09:30 a.m., 
fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento de 
qué trata el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S. Por secretaria dese cumplimiento a las 
previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007.  
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y se suscribe el acta por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
JUEZ 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

SECRETARIA 
 

El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia. 
 
JPRA 

DURACIÓN: 00:14:12 

 

Firmado Por: 

 

Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario 

Juzgado De Circuito 

Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2021-00175-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de mayo de 2022 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia JULIO MARTÍN RESARTE 
BARBOSA contra PALMAS OLEAGINOSAS BUCARELIA S.A.S y COLPENSIONES. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:   JULIO MARTÍN RESARTE BARBOSA 
Apoderada Demandante:  JORGE LUIS ROJANO GÁMEZ 
Apoderado PALMAS:  SANDRA MILENA GARCÍA AGUIRRE  
Apoderada COLPENSIONES: MAYRA ALEJANDRA BOHADA ROJAS 
 

AUDIENCIA - EL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 
 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
Se RECONOCE y TIENE a la Dra MAYRA ALEJANDRA BOHADA ROJAS como 
apoderada sustituta de COLPENSIONES.  
 
CONCILIACIÓN: Como quiera que no asisten ni los representantes legales de las 
demandadas ni el demandante a la presente audiencia, se declara fracasada la etapa 
de conciliación. Sin lugar a imposición de sanciones ante la inasistencia de las partes. 
 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: Como quiera que no hay excepciones 
previas que resolver, el Despacho se constituye en la etapa de: 
 
SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal 
que pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Se requiere a las partes para que determinen los hechos de la 
demanda en que están de acuerdo y que sean susceptibles de prueba de confesión. 
 
CON RELACIÓN A LA EMPRESA PALMAS OLEAGINOSAS se declaran probados los 
hechos 1, 2 y 4 de la demanda, los cuales han sido admitidos por la accionada en la 
réplica.  
 
CON RELACIÓN A LA DEMANDADA COLPENSIONES, se declara probado el hecho 
3 de la demanda, el cual ha sido admitido por esta accionada en la réplica. 
 
Por lo tanto, el litigio se fija respecto de los hechos de la demanda que no se han 
admitido y frente a la viabilidad o no de las pretensiones incoadas. 
 
DECRETO DE PRUEBAS:  
 
PARTE DEMANDANTE: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las 
documentales allegadas con la demanda y obrantes dentro del expediente digital. 
 
 



2 

A INSTANCIA DE LA DEMANDADA PALMAS OLEAGINOSAS BUCARELIA S.A.S: 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales allegadas 
con la contestación de la demanda y obrantes dentro del expediente digital. 
 
A INSTANCIA DE LA DEMANDADA COLPENSIONES: DOCUMENTAL: Decrétense y 
ténganse como pruebas, las documentales allegadas con la contestación de la 
demanda y obrantes dentro del expediente digital 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte al demandante. 

 
AUTO 

 
Conforme a lo anterior, Citase a las partes para el día 07 de septiembre del 2022 a la 
hora de las 09:30 a.m., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de 
trámite y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria 
dese cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007.  
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y se suscribe el acta por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
JUEZ 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

SECRETARIA 
 

El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia. 
 
JPRA 

DURACIÓN: 00:06:13 

 

Firmado Por: 

 

Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario 

Juzgado De Circuito 

Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2021-00176 -00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de Mayo de 2022. 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de ROSALBA CAMARGO PIZA 
contra COLPENSIONES. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:   ROSALBA CAMARGO PIZA 
Apoderada Demandante:  ARMANDO SANABRIA AVENDAÑO 
Apoderado COLPENSIONES: MAYRA ALEJANDRA BOHADA ROJAS  
  

AUDIENCIA - ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 
 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
Se RECONOCE y TIENE a la Dra.  MAYRA ALEJANDRA BOHADA ROJAS como 
apoderada sustituta de COLPENSIONES. 
 
CONCILIACIÓN: Como quiera que no asiste representante legal de la demandada se 
declara fracasada la etapa de conciliación. Sin lugar a imposición de sanciones a 
Colpensiones ante su inasistencia. 
 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: Como quiera que no hay excepciones 
previas que resolver, el Despacho se constituye en la etapa de: 
 
SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal 
que pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Se requiere a las partes para que determinen los hechos en 
que están de acuerdo en la demanda que sean susceptibles de confesión. 
 
Se declaran probados los hechos 6, 9 y 10 de la demanda, los cuales han sido 
admitidos en la réplica.  
 
Por lo tanto, el litigio se fija respecto de los hechos de la demanda que no se han 
admitido y frente a la viabilidad o no de las pretensiones incoadas. 
 
DECRETO DE PRUEBAS:  
 
A INSTANCIA PARTE DEMANDANTE:  
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales allegadas 
con la demanda y obrantes en el expediente digital. 
 
TESTIMONIOS: se decreta como prueba testimonial las declaraciones de: 
 
MARÍA ESTHER CRUZ BALLESTEROS 
RUBIELA CANO y  
LUIS EDUARDO BENITEZ. 
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A INSTANCIA DE COLPENSIONES: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como 
pruebas, las documentales allegadas con la contestación de la demanda y obrantes en 
el expediente digital. 
 
En este estado de la diligencia, conforme lo manifestado por la parte actora en 
memorial que antecede, y revisadas las diligencias, el Despacho no ha tenido problema 
alguno en la lectura del Expediente Administrativo. No obstante, se requiere a la 
apoderada de la parte demandada con el fin que lo allegue nuevamente, para cual se 
concede hasta antes de la próxima audiencia. 
 

AUTO 
 
Conforme a lo anterior,Citase a las partes para el día 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A 
LA HORA DE LAS 2:30 P.M., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la 
audiencia de trámite y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por 
secretaria dese cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007.  
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y se suscribe el acta por: 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ 
 

NANCY JOHANA TÉLLEZ SILVA 
SECRETARIA 

 
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia.  
 
-jpra- 
 

Duración audiencia: 00:08:59 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2021-00218-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de mayo de 2022 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia BLANCA CECILIA RAMÍREZ 
ESPITIA contra FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA  
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:   BLANCA CECILIA RAMÍREZ ESPITIA 
Apoderada Demandante:  DINO ALFREDO SAMPER CORTES  
Rep. Leg. Demandada:  HILTON MOSCOSO TABORA 
Apoderado Demandada:  JUAN FELIPE BLANCO RINCON 

 
AUDIENCIA - EL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 

 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
CONCILIACIÓN: Como quiera que no le asiste animo conciliatorio a la demandada, se 
declara fracasada la etapa de conciliación. 
 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: Como quiera que no hay excepciones 
previas que resolver, el Despacho se constituye en la etapa de: 
 
SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal 
que pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 
 
Se declara probado el hecho 17 de la demanda, el cual ha sido admitido por la 
accionada en la réplica.  
 
Por lo tanto, el litigio se fija respecto de los hechos de la demanda que no se han 
admitido y frente a la viabilidad o no de las pretensiones incoadas. 
 
DECRETO DE PRUEBAS:  
 
PARTE DEMANDANTE: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las 
documentales allegadas con la demanda y obrantes dentro del expediente digital. 
 
A INSTANCIA DE LA FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA:  
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales allegadas 
con la contestación de la demanda y obrantes dentro del expediente digital. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte al demandante. 
 
Ahora bien, en uso de la palabra, el apoderado de la parte demandada desiste del 
interrogatorio de parte decretado, y por ser procedente, se acepta el desistimiento.  

 
AUTO 
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Conforme a lo anterior,Citase a las partes para el día 08 de septiembre del 2022 a la 
hora de las 9:30 a.m., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de 
trámite y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria 
dese cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007.  
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y se suscribe el acta por: 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
SECRETARIA 

 
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia. 
 
Jpra 

DURACIÓN: 00:00:00 

 

Firmado Por: 

 

Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario 

Juzgado De Circuito 

Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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